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II.    Autoridades y personal

A.    NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

 1005 ACUERDO de 29 de diciembre de 2004, de la Comi-
sión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, por el que se declara en situación administrativa 
de excedencia voluntaria en la Carrera Judicial para 
el cuidado de un hijo a doña Carmen Isabel Ortiz 
Rodríguez.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 131.3, 356.d) 
y 358.2 de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, del Poder 
Judicial, la Comisión Permanente del Consejo General del Poder 
Judicial, en su reunión del día 29 de diciembre de 2004, ha acordado 
conceder a doña Carmen Isabel Ortiz Rodríguez, Magistrado con 
destino en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 1 de San 
Feliú de Llobregat, excedencia voluntaria en la Carrera Judicial para 
el cuidado de un hijo, en primera anualidad, desde el día 20 de enero 
de 2005, con derecho a la reserva de plaza de la que es titular y al 
cómputo de tiempo a efectos de antigüedad, trienios y derechos pasi-
vos.

Madrid, 29 de diciembre de 2004.–El Presidente del Consejo 
General del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO 

 1006 ACUERDO de 18 de enero de 2005, de la Comisión 
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se designa Vocal de procedencia judicial de 
la Junta Electoral Provincial de Asturias.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, por razones de urgencia, en su sesión del día de la fecha, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1.a) y 17 de la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electoral General, en 
relación con el artículo 2 y disposición final primera del Real Decreto 
7/2005, de 14 de enero, por el que se regulan determinados aspec-
tos de procedimiento electoral aplicables al referéndum sobre el 
Tratado por el que se establece una Constitución para Europa, ha 
acordado designar, previa insaculación, Vocal de la Junta Electoral 
Provincial de Asturias a la Magistrada, ilustrísima señora doña María 
Elena Rodríguez-Vigil Rubio, en sustitución de la anteriormente nom-
brada, ilustrísima señora doña Berta Álvarez Llaneza, como conse-
cuencia de la renuncia de ésta por causa justificada aceptada por el 
Presidente de la citada Junta Electoral Provincial.

Madrid, 18 de enero de 2005.–El Presidente del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO 

MINISTERIO DE FOMENTO
 1007 ORDEN FOM/27/2005, de 12 de enero, por la que se 

resuelve convocatoria pública de puesto de trabajo 
por el procedimiento de libre designación.

Anunciada por Orden de 11 de noviembre de 2004 (Boletín Ofi-
cial del Estado del 15 de noviembre) convocatoria pública para cubrir, 
por el sistema de libre designación, el puesto de trabajo de Director 
Gabinete Técnico de la Unidad de Apoyo del Centro de Estudios y 
Experimentación de Obras Públicas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 20.1.b) y c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública, según redacción dada al 
mismo por el artículo primero de la Ley 23/1988, de 28 de julio, de 
modificación de la anterior, y previa observancia del procedimiento 
establecido en el título III, capítulo III, del Reglamento General de 
ingreso del personal al servicio de la Administración General del 
Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, 
aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones conferidas por el ar-
tículo 13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado, resuelve la 
referida convocatoria como a continuación se indica:

1.º El puesto relacionado en el anexo a la presente se adjudica 
al funcionario y en los términos que se expresan en el mismo.

2.º El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el 
establecido en el artículo 48, al que remite el 57, del Reglamento 
General antes citado.

3.º Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva (disposición adicional decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración Gene-
ral del Estado), cabe recurso contencioso-administrativo ante los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación 
(artículo 46.1 de la precitada Ley), o, potestativamente y con carác-
ter previo, recurso administrativo de reposición ante el mismo órga-
no que lo dictó, en el plazo de un mes (artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Madrid, 12 de enero de 2005.–P.D. (Orden FOM/3564/2004, 
de 19 de octubre, B.O.E. 3-11-04), la Subsecretaria, María Encarna-
ción Vivanco Bustos.

Subsecretaría del Departamento.

ANEXO

Convocatoria: Orden de 11 de noviembre de 2004 (B.O.E. 
de 15 de noviembre de 2004)

Puesto adjudicado:

N.º orden: 2. Puesto: Secretaría de Estado de Infraestructuras y 
Planificación, Secretaría General de Infraestructuras, Centro de Estu-


